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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
Üje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas ai trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍK 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Ministerio de l a Oobe nac ión 

'Orden resolviendo quejas y reclama
ciones relativas a los concursos para 
la provisión de plazas de Inspecto
res municipales de Sanidad. 

Admin i s t rac ión munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de ju s t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

!0 ñ LA 
O R D E N 

limo. Sr.: Son constantes las que
jas y reclamaciones que vienen pro
duciéndose ante este Ministerio con
tra los Ayuntamientos por los Médi
cos del Cuerpo de Inspectores mun i -
Pales de Sanidad, que han tomado 
parte en concursos para la provis ión 
de estas plazas, con motivo de darse 
Con frecuencia inusitada el caso de 
pfes por las Corporaciones mun ic i 
pales se deja transcurrir con gran 
exceso el plazo de diez d ías que de-
terniina el ar t ículo 20 del Regla
mento de 7 de Marzo del corriente 
año para la notif icación a los inte
nsados de la resolución del concur-
80 Y sus fundamentos, dejando, asi-
l^smo, de devolverles la documen-

ción presentada, lo cual constituye, 

no tan sólo infracción evidente de 
los preceptos de los ar t ículos 11 y 20 
del citado Reglamento, sino m a n í -
fiesto perjuicio de los interesados, | 
que, con tal proceder, se ven priva- I 
dos de ejercitar sus derechos al no 
poder interponer, en los casos en 
que hubiere lugar, el oportuno re-! 
curso de alzada contra la resolución | 
municipal , por no haberles sido ésta 
comunicada. 

E n virtud de lo expuesto y con el 
ñ n de que los aspirantes a las pla
zas de Médico titular-Inspector mu
nicipal de Sanidad, tengan conoci
miento con la oportunidad necesa
ria, de la resolución de los concur
sos y el fundamento de la misma, al 
propio tiempo que le sea devuelta su 
d o c u m e n t a c i ó n respectiva. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

1.° Que por las Coi pora clones 
interesadas se proceda, en el 'plazo 
de diez días, a partir de la fecha t e n 
que se reciba la correspondiente pro
puesta de la Inspección provincial 
de Sanidad, al oportuno nombra
miento de Médico titular-Inspector 
munic ipa l de Sanidad para la pro-
visión de la plaza o plazas que se 
traten de proveer. 

2.° Que una vez hecho el nom
bramiento a que se refiere el nú
mero anterior, se proceda por la 
Corporac ión interesada, en un plazo 
de cinco días , a dar cuenta del mis

mo, con expresión de su fundamento, 
a la Inspección provincial de Sani
dad, devolviendo al propio tiempo a 
este Centro la d o c u m e n t a c i ó n de 
todos los aspirantes. 

3. ° Que por las Inspecciones pro
vinciales de Sanidad se proceda en 
otro plazo de cinco días a notificar la 
resolución del concurso a todos los 
aspirantes admitidos en el mismo, 
con expres ión de los fundamentos 
de la resolución que hubiere tenido 
lugar, l imi tándose , en cuanto a los 
que no han sido admitidos, a notifi
carles su exclusión y la causa de la 
misma, siendo devuelta a todos por 
la citada Inspecc ión provincial su 
d o c u m e n t a c i ó n respectiva, una vez 
transcurrido el plazo de veinte días, 
a partir de la fecha en que por este 
Centro les haya sido notificada la 
resolución correspondiente; y 

4. ° Que contra la resolución del 
concurso, comunicada por la Ins
pección provincial de Sanidad, po
d r á n los interesados que no se ba
i len conformes, elevar recurso de 
alzada ante este Ministerio, en el 
plazo de quince días, el cual resol
verá, previo informe de las Direc
ciones generales de Admin i s t r ac ión 
y Sanidad. 

De orden ministerial lo digo 
a V . I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Madr id , 31 de Agosto 
de 1933.—P. D., J . Bejarano. 
Señor Director general de Sanidad. 

(«Gaceta» del 2 de Septiembre 1933) 



Ayuntamiento de 
Altares de la Rivera 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento pa-r 
ra el año actual, se halla expuesto al 
púb l i co para que los individuos en él 
comprendidos puedan formular las 
reclamaciones que crean proceden
tes durante el plazo de quince días. 

Albares, 11 de Septiembre de 1933. 
— E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Aprobado por la Comisión pro
v inc ia l de la Excma . Dipu tac ión 
el p a d r ó n de cédulas personales para 
el año actual, queda expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de diez días, durante los 
cuales pueden presentar las recla
maciones que crean oportunas. 

Sahagún , 9 de Septiembre de 1933. 
— E l Alcalde, Benito P. Franco. 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Formado el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 1934 
queda expuesto al púb l ico por espa
cio de ocho días, a contar de la pu
bl icación de este anuncio en el Bo-
LKTIN OFICIAL de la provincia, du
rante cuyo plazo y los ocho días 
siguientes pueden presentarse contra 
el mismo cuantas reclamaciones 
u observaciones se estimen conve
nientes por los contribuyentes. 

o 
o o 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este municipio para el 
año actual, queda expuesto al púb l i 
co en la Secretaría munic ipa l por tér
mino de diez días, durante los cuales 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Aprobado por la Comisión provin
cia l el p a d r ó n de cédulas personales 
de este municipio para el año actual, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía munic ipal por el t é r m i n o de 
diez días, durante los cuales todas las 
personas interesadas pueden presen
tar cuantas reclamaciones crean per
tinentes. 

Santa Elena de Jamuz, 10 de Sep
tiembre de 1933.—El Alcalde, Miguel 
Gordón. 

respnctivamente han sido tasados lo& 
bienes embargados al ejecutado y es 
pecialmente hipotecados en la escri
tura base de dichos autos y que Son 
los siguientes: 

1. ° E l solar de la casa señalado 
con el n ú m e r o 7 moderno, con una 
superficie de 100 metros cuadrados 
aproximadamente, lindante: al Orien
te o frente, con la Plaza de la Cate
dral; Norte o derecha con la finca 
que se des l indará a continuación-
Mediodía o izquierda, con otra de 
Francisco López Morán y Poniente 
o espalda, con casa de D. José Botas 
Roldán . 

2. ° E l solar de la casa número 
seis moderno y ún ico de superficie 
de m i l ochocientos ochenta y seis 
pies cuadrados con inclusión del pa-

pueden examinarlo los contribuyen- i t io ' ^ l inda: al frente u 0riente' Pla-
tes y formular las reclamaciones que 
estimen justas. 

Cebrones del Río, 7 de Septiembre 
de 1933.—El Alcalde, Lorenzo San-
juan. 

za de la Catedral; Poniente o espal
da, corrales de la casa de D. Toribio 
Alonso Botas; derecha o Norte, e iz
quierda o Mediodía, la finca qae se 
deslinda a con t inuac ión . 

3.° E l solar de la casa señalado 
con el n ú m e r o 7. midiendo seis me
tros cuarenta cént ímetros de fachada 
y 29 metros de fondo, lindante: por 
el frente u Oriente, con la Plaza de 
la Catedral; derecha o Norte, casa 
de D. Isidro Diez y de Merino; iz-

Ayuntamientos de 
Saelices del Rio 

Formado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario para el 
p róx imo ejercicio de 1934, aprobado 
por el Ayuntamiento, estará de m a 
nifiesto al púb l ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días hábi les con arreglo al 
ar t ículo 5.° del Reglamento de la Ha
cienda municipal , durante cuyo pla
zo y los ocho días hábi les siguientes 
p o d r á todo habitante del t é rmino 
formular respecto al mismo, las re
clamaciones u observaciones que 
estime convenientes. 

Ayuntamiento de 
Santa Maria de la Isla 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1934, queda expuesto al 
púb l ico en la Secretaría mun ic ipa l ' quierda o Sur, la [anterirmente des-
por t é rmino de ocho días, lo cual se j crita; y espalda o Poniente, casa del 
anuncia en cumplimiento y a los j Sr. Merino. 
efectos del ar t ículo 5.° del Regla-1 4.° E l solar de la casa número 
men tó de Hacienda municipal . ocho, con una superficie de 73 y me-

Santa María de la Isla, 4 de Sep- dio pies de largo por 20 y medio de 
tiembre de 1933.—El Alcalde, Gre- ancho, l inda: al frente u Oriente, 
gorio Martínez. con la Plaza de la Catedral; derecha 

o Mediodía, con la finca anterior; 
izquierda o Norte y espalda o Po
niente, con la casa de D. Fernando 
Merino. 

Los cuatro solares antes descritos 
forman en la actualidad un solo so
lar, con una cabida de 548 metros 
cuadrados con 87 centímetros, con 
una l ínea de fachada a la Plaza de 
la Catedral de 26 metros lineales, 
siendo de forma irregular y todos 
ellos han sido tasados para efectos 
de la subasta en cuarenta y nueve 
m i l trescientas ¡noventa y ocho pe
setas con treinta cént imos. 

5.° Una casa seña lada con el nu
mero 5 de la antigua calle de 
Maestrescolia de B a y ó n , 

A d m i n M o n de justicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

primera inslancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de juic io ejecutivo seguidos 
en este Juzgado a instancia del Pro
curador D. Victorino Flórez en nom
bre del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta ciudad, contra don 
Carlos Merino Sagasta, vecino que 
fué de Madr id , en r ec l amac ión de 
trescientas cincuenta m i l doscientas 
siete pesetas con cuarenta y cinco 

j cént imos; se ha acordado por provi-

l a 
hoy d e 

Saelices del Río, 10 de Septiembre' dencia del día de hoy sacar a púb l i - ! Bayón, compuesta de diferentes o , 
de 1933.—El Alcalde, Cesáreo A m - ca subasta por primera vez t é rmino | c iñas altas y bajas, corral y Jar^g 
pudia. de veinte días y por el precio en que | hoy reedificada con 'entresuelo, 



pisos, desvanes y patio, sin que cons
te su extensión superficial, lindante: I 
al Norte o frente, con la calle de i 
Bayón; Poniente o derecha, casa de ; 
D. T o m á s Allende; Oriente o iz-1 
quierda, casa de D. Fernando Me-! 
riño; espalda o Mediodía, D. José 
Botas; y el solar descrito en el n ú - | 
mero 3.°. Tasada en ciento sesenta y ; 
cinco m i l pesetas. 

6.° Otra casa seña lada con el n ú - j 
mero tres antiguo y moderno de la 
calle de la Herrer ía de la Cruz, l i a - | 
mada después de la Catedral, hoy | 
de Fernando Merino, compuesta ac- j 
tualmente de planta baja, piso pr in- i 
cipal y desván, tiene una superficie I 
con inclus ión del patio y j a r d í n hoy ' 
patio solamente de seis m i l quinien- | 
tos pies cuadrados, y l inda: frente o i 
Norte, con dicha calle; al Poniente o 
derecha, h e r e d e r o s de Francisco 
González; al Oriente o izquierda, i 
casa de Pedro Ballesteros y Maur i - j 
;io González; al Mediodía o espalda, 
Jerónimo García; tasada en ciento 
veinticinco m i l pesetas. 

Haciendo todo ello un total de tres
cientas treinta y nueve m i l trescien
tas noventa y ocho pesetas con trein
ta cént imos. 

E l remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía diez 
y ocho de Octubre p róx imo y hora de 
las once de su m a ñ a n a ; adv i r t i éndo
se a los ticitadores que para tomar 
parte en la subasta debe rán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán rdmitidos; que no 
se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasac ión 
entendiéndose que t o d o l icitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión y 
que las cargas o g ravámenes ante
riores y los créditos preferentes al 
del actor si los hubiere, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en tendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro-

responsabilidad de los 
destinarse a su ext inción 

el remate, 
n León a seis de Septiembre 

- i novecientos treinta y tres.— 
arique Igles ias . -EÍ Secretario j ud i -

Clal, Valent ín Fe rnández . 

O. P.—442. 

Juzgado municipal de León 
Don José Qui rós Tejero, Secretario 

habilitado del Juzgado municipal 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

de que se h a r á méri to , recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a ocho de Septiembre de m i l nove
cientos treinta y tres, el Sr. D. Félix 
Castro González, J u e z mi '^: 
propietario de la misma, 
precedente juic io de faltas 3 
Félix Pardo Melero, cuya: -
circunstancias person^e* (3 
tan, por lesiones al chipb tle quince 
años de edad, Luis Tijera López; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal . 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado Félix Pardo Me
lero, a la pena de tres días de arresto 

• menor, y en las costas del juicio, así 
como a que abone por vía deindem-

I n izac ión c iv i l al padre del joven le
sionado, quince pesetas por los días 
que no pudo dedicarse al rebusco de 

| carbonil la u otros trabajos análogos, 
toda vez que carece de oficio y pro
fesión en que tuviera jornal determi
nado el referido menor Lu i s Tijera. 

Así, por esta m i sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 

i mando y firmo. — Félix Castro.— 
I Rubr icado» . 
| Cuya sentencia fué publicada en 
i el mismo día. 
\ Y para que sirva de notif icación 
i en forma a l padre del referido joven 
I lesionado y a éste, que se hal lan en 
i ignorado paradero, cuyo padre es 
i Antonio Tijera Carro, expido la pre-
l senté, visada por el Sr. Juez muni -
1 cipal , en León a ocho de Septiembre 
de m i l novecientos treinta y tres,— 
José Quirós.—V.0 B.0: E l Juez mun i 
cipal . Fél ix Castro. 

Juzgado municipal de Rodiezmo 
Don José María Viñuela Llanes, Juez 

munic ipa l de Rodiezmo. 
Hago saber: Por el presente edicto 

se cita y emplaza a la herencia ya
cente del finado D. Manuel González 
Suárez, vecino que fué de V i l l a m a -
n ín y natural de Valporquero, para 
que el d ía veintisiete del actual, a las 
diecisiete horas, se persone en este 
Juzgado a contestar a la demanda 
que D.a María González y González, 
le promueve sobre pago de novecien

tas sesenta pesetas por los servicios 
que en concepto de sirvienta ha pres
tado al citado D. Manuel González 
Suárez, en su domici l io de V i l l a m a -
nín, según se expresa en la demanda 
que obra en la Secretaría de este 
Juzgado municipal ; bajo apercibid 
miento de que de no comparecer, l a 
referida demandada, le p a r a r á el per
juicio que hubiere lugar en derecho, 
sin volverle a citar. 

Rodiezmo, a once de Septiembre 
íl novecientos treinta y tres.— 

^ ez municipal , José María V i -
|?/1.—P. S. M . : E l Secretario, Justo 

Segundo. | 
O. P.—444. 

Cédula de notificación 
E n los autos de juic io ejecutivo de 

que luego se ha r á mér i to recayó sen
tencia cuya cabeza y parte dispositi
va dice asi: 

«Sen tenc ia . - E n L a Veci l la ,a vein
tiséis de Agosto de m i l novecientos 
treinta y tres. E l señor D. Matías G u 
tiérrez Reda, Juez de primera instan
cia del partido de Riaño especial de 
L a Veci l la , por nombramiento de la 
Sala de Gobierno de la Audiencia 

j Terri torial de Val ladol id . Vistos es
tos autos de juic io ejecutivo que en 

I este Juzgado penden entre partes: de 
I la una, como demandantes, J e sús 
Ona ind i Fano y Teodoro Rodr íguez 
Nicolás, casados, mayores de edad, 
y vecinos de Robles y Matallana, res
pectivamente, representados por el 
Procurador D. Florencio G. Miguel , 
y bajo la d i rección del Letrado don 
David F . Guzmán y de la otra, como 
demandada, la Sociedad A n ó n i m a 
denominada Minas de Cármenes fi
l i a l del Crédito Industrial Gijonés, 
representada por su rebeldía por los 
estratos del Juzgado sobre pago de 
cuatro m i l pesetas de pr inc ipal y dos 
m i l m á s para costas y. 

Fal lo : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante despa-
chacja contra los bienes de la Socie
dad A n ó n i m a «Minas de Cármenes» , 
filial del Crédito Industrial Gijonés, 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes que le han sido embargados 
para pagar con su importe a los 
demandantes las cuatro m i l pesetas 
de pr incipal y dos m i l m á s para inte
reses, gastos y costas causadas y que 
se causen hasta efectuarlo. 

Así, por esta m i sentencia que se 
not i f icará personalmente a la enti-



dad demandada rebelde si así lo so
licitare la parte actora o en otro caso 
en la forma prescrita por la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l definitivamente 
juzgando lo pronuncio mando y fir
mo.—Matías Gutiérrez Reda.—Rubri
cado.» 

P u b l i c a c i ó n . — D a d a y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la dictó estando cele
brando audiencia públ ica en el día 
de su fecha de que yo el Secretario 
jud ic ia l d ^ / É ^ l k 

L a V e c ' y ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ é i s de Agosto 
de m i l r ' ^ S ^ ^ ^ ^ ^ ^ f c ? y tres doy 

i^/íolins.—Ru
bricado. 

Y para que conste y para que sir
va de cédula de notificación a la So
ciedad demandada rebelde Minas de 
Cármenes libro el presente en L a Ve-
cil la , a veintinueve de Agosto de m i l 
novecientos treinta y tres doy fé.—El 
Secretario judic ia l , Carmelo Mol ins . 

O M * i / b. P.—441. 
....4V-. • / _ - — — B -

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Presa Cerrajera 
Se convoca Í ^ I T I - J ^ m r t í c i p e s 

del expresado 
29 del actual, | 
ña , concurra 
naria que s 

que el día 
de la ma-
leral ordi-
el domic i -

lio de esta Comunidad para tratar 
de la memoria reglamentaria que 
presen ta rá el Sindicato y del examen 
y ap robac ión del presupuesto de in
gresos y gastos para el año de 1934. 

Si en el expresado día no tuviera 
electo la sesión por falta de mayoría 
de votos, se ce lebrará la segunda el 
día 13 de Octubre a la misma hora 
y en el mismo local y serán válidos 
los acuerdos que se tomen con cual
quier n ú m e r o de par t íc ipes que con
curran. 

Santa Marina del Rey, 11 de Sep
tiembre de 1933.—El Presidente, José 
Mayo. 

P. P.—443 

LINEA DE PLASENCIA A ASTORGA 

AVISO A L P Ú B L I C O 
Supresión de guardería de varios pasos a nivel 

Esta Compañía , en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor' de 
poner en conocimiento del públ ico que, a partir del día 1.° de Octubre p róx imo, será suprimida la guardería 
en los pasos a nivel de la l ínea de Plasencia a Astorga que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la 
provincia de León. 

Situación 
kilo

métrica 
Denominación 

de la servidnmbre 
Nombre especial con que es 

conocido el camino y sn paso 
PROVINCIA AYUNTAMIENTO 

Nombre de los pueblos, alquerías, aldeas, 
etc. a que afecta la supresión 

de la guardería 

304-340 
390-595 
311-598 
318-359 

323-163 
326-675 
330- 249 
331- 015 
335-726 
338-121 

Camino vecinal . 
Camino r u r a l . . . 
Idem 
Camino vecinal . 

Camino L a Cañada . 
Camino Mestajos.. . 
No tiene 
No tiene, 

Idem 
Camino rura l . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 

Matalamujer 
Los Molinos 
No tiene 
No tiene 
No tiene 
Riego . . . . 

Pozuelo 
Roperuelos 
Valcabado 
Cebrones del Río 

L a Bañeza . 

Pa lac ios . . . 

Riego 

Pozuelo, Saludes y Maire 
Pozuelo,Navianos yDehesade Mestajos. 
Valcabado, Al torazy Dehesa de Mestajos 
San Juan de Torres, Quintana, Senesta-

pio y Dehesa de Castaños 
Santa Elena de Jamuz 
L a Bañeza a Sacaojos 
Palacios de la Valduerna y Huerga 
Palacios de Santa María de la Isla. . . . 
Toral ino y Castrotierra 
Riego de la Vega, Valderrey y fincas par
ticulares enclavadas en estos términos. 

A l quedar sin guardar el paso a nivel citado y con objeto de prevenir a los usuarios del camino corres
pondiente la proximidad del cruce de la vía, se hace t a m b i é n públ ico que han sido instaladas en el lado dere
cho de los caminos, a la distancia de 10 metros del centro del cruce, señales de tipo A advertidoras de aquél, 
consistentes en carteles de chapa en forma de aspa con las indicaciones "PASO SIN GUARDA,, y "OJO AL TREN" y 
otro cartel inferior diciendo "ATENCIÓN AL TREN,,' pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados 
en soportes metál icos de cinco metros de altura pintados/^y<^^ y blanco: 

La existencia de dicha señal ind ica rá , a d e m á s d)4¡?M& 
GUARDA y, en consecuencia, los peatones y usuario, 
cauc ión al atravesar y cruzar la vía, en evi tación 
responsabilidad alguna. 

28 de Agosto de 1933. 

:midad^del cruce a nivel , QUE ÉSTE NO TIENE 
n a su vista extremar el cuidado y pre' 

p / l ' los que la C o m p a ñ í a no pod rá aceptar 

P. P.—429. 


